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MANDO DE APOYO 
JEFATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR DIRECCIÓN GENERAL 

 DE LA 
 GUARDIA CIVIL 

               

 

  
 

ORDEN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 
POR DEMORA EN EL CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN 

 
 
 

Expediente para determinar la imposición de penalidades por incurrir el contratista en demora 
en el plazo de ejecución del contrato relativo al expediente número A/0130/X/22/2, para la 
“adquisición de guantes blancos y negros de nylon para atender a la reposición del personal con 
destino en las distintas unidades de la Guardia Civil”, y del mismo resultan los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

 
Primero.- El Órgano de Contratación, por resolución de 9 de diciembre de 2022, aprobó un gasto 
de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (72.600,00 €) cuya 
fiscalización tuvo lugar el 8 de diciembre de 2022. 
 
Segundo.- El Órgano de Contratación, por resolución de fecha 31 de marzo de 2023, autorizó la 
celebración y la adjudicación del contrato, respectivamente, siendo adjudicado a la empresa 
DISTARMATEX S.L. (CIF B-45761533), (en adelante la adjudicataria) 
 
Tercero.- Con fecha 28 de abril de 2023, se formalizó el contrato del expediente de contratación 
A/0130/X/22/2, estableciéndose en su cláusula tercera que el plazo de duración del contrato será 
de tres meses desde el 1 de marzo de 2023 o tres meses desde el día siguiente a la formalización 
del contrato. 
 
Cuarto.- Por resolución del Jefe de Asuntos Económicos, de fecha 19 de julio de 2023, se acuerda 
ampliar el plazo de ejecución correspondiente del presente expediente, hasta el 29 de septiembre 
de 2023, sin imposición de penalidades. 
 
Quinto. - Con fecha 11 de septiembre de 2023, por resolución del Jefe de la Jefatura de Asuntos 
Económicos, se acuerda una segunda ampliación del plazo de ejecución del expediente de 
contratación A/0130/X/22/2, hasta el 29 de noviembre de 2023, e imponer penalidades en la 
proporción de 0,60 de cada 1.000 € del importe de los bienes objeto del contrato no entregados, por 
cada día transcurrido, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución del 
contrato (29 de julio de 2023), hasta el día de la entrega definitiva recepcionada de conformidad por 
la Administración, a la empresa DISTARMATEX S.L. (CIF B-45761533). 
 
Sexto.- La recepción de conformidad definitiva de los bienes se produce el día 08 de noviembre de 
2023. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Primero.-  La competencia para conocer el presente expediente de imposición de penalidades por 
demora en el plazo de ejecución del contrato para la “adquisición de guantes blancos y negros de 
nylon para atender a la reposición del personal con destino en las distintas unidades de la Guardia 
Civil”, del expediente A/0130/X/22/2, viene atribuida, por delegación, al Jefe de la Jefatura de 
Asuntos Económicos, en virtud de lo dispuesto en la en virtud de lo dispuesto en la Orden INT 
985/2005, de 7 de abril, modificada por Orden INT/1680/2016, de 20 de octubre. 

 
Segundo.-  El régimen jurídico aplicable relativo a la imposición de penalidades por demora en el 
cumplimiento de la prestación, viene determinado por el artículo 192, 193 y 194 de la LCSP, así 
como en la cláusula 15 del cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el presente expediente, donde reseña: 
 
“Si el contratista no abonara el precio pactado en los plazos establecido en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, la Administración impondrá una penalidad diaria en la proporción de 0,60 euros por 
cada 1.000 euros del importe del subcontrato (…)” 
 
Tercero.-  El artículo 193 de la LCSP prescribe que: “El contratista está obligado a cumplir el 
contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales 
señalados para su ejecución sucesiva.”. Asimismo el art 192.2 del mismo texto legal establece que 
“Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales 
supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento 
descriptivo.” 

 
Cuarto.- De conformidad con los artículos referidos de la LCSP, las penalidades impuestas en los 
períodos que abarcan desde los días 29 de septiembre de 2023, fecha de finalización de la primera 
ampliación de plazo sin penalidades, hasta el día 08 de noviembre de 2023 en los que se realizaron 
las recepciones de los bienes en los almacenes de la Administración. Serán calculadas por día, en 
la proporción de 0,60 € por cada 1.000,00 € del precio del contrato, siendo las siguientes: 
 

Entrega 
(1)     Días de demora 
estimados 

(2) Adjudicación 
sin IVA 

   0,60 / 1000 de (2)        (1)   X  (3) 

Guantes de Nylon  39 60.000 € 36 € 1404,00 € 

      
 
 Teniendo en cuenta que el precio y el tiempo de demora de cada una de las entregas, las 
penalidades a imponer ascienden a un importe de 1404,00 €. 
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Quinto.- En lo que se refiere al procedimiento de ejecución de la imposición de penalidades el art 
194.2 de la LCSP sostiene que:  “Las penalidades previstas en los dos artículos anteriores se 
impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del 
contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas 
mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al 
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse 
de los mencionados pagos”. 

 
 

Por lo anterior, 
 
 

ACUERDO 
 

1. INICIAR un expediente para determinar si concurren la imposición de penalidades por 
demora en el cumplimiento de prestación, en el contrato de “Adquisición de guantes blancos 
y negros de nylon para atender a la reposición del personal con destino en las distintas 
unidades de la Guardia Civil”, del expediente A/0130/X/22/2, celebrado con la empresa 
DISTARMATEX S.L. (CIF B-45761533) en base a lo dispuesto en el artículo 192 y ss, de la 
LCSP. 
 

2. DAR TRÁMITE DE AUDIENCIA al interesado para que ponga de manifiesto cuantas 
alegaciones estime oportunas conforme a sus intereses legítimos. 

 
 
 
 

El Jefe de Asuntos Económicos de la Guardia Civil 
Por delegación: ORDEN INT/1680/2016, y Orden INT/985/2005 

(Firmado electrónicamente) 
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